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E9' ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BUIN

Drecc/ón de Obras /tlmb:a/es

RESOLUCTÓN N"126/2025
RECHAZO EXPEDIENTE N'2778U (2023)

- Fecha de lngreso 11.10.2023.
- Acta de Observaciones de fecf,a 12.12.2023.

Buin. 24 de Marzo del2025.

VISTOS:

- lngreso de Sol¡citud de Proyecto de Loteo DFL N"2 con Construcción Simultánea por el Art
3.1 .5 de O.G. U.C., Exped¡ente N'2778U de fecha de ingreso 't 1 de Octubre del 2023 de la
prop¡edad ub¡cada en Calle Rubén Lamich Betancourt N'625 Lote 22A, Rol Sll 452-16
(M), de prop¡edad de lnmobiliaria JP S.A., patrocinado por la profesional Aleiandro Garcia
Barr¡os (correo electrónico: 4A189lA@§e&Q!)

- El Acta de observaciones de fecha 12 de Diciembre del 2023 de la propiedad ub¡cada en
Calle S¡món Reyes N'1921 Lole Z2A-2, Rol Sll 4503-22, de propiedad de lnmobiliar¡a Buin
S.A Calle Rubén Lam¡ch Betancourt N"625 Lote 22A, Rol Sll 452-16 (M), de prop¡edad

de lnmobiliaria JP S.A., patrocinado por la profesional Aleiandro García Barrios,
not¡f¡cada al profesional patroc¡naste.

CONSIDERANDO:

1. Se aplica el último inciso del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el interesado
no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 dÍas, contados desde la

comunicac¡ón formal del D¡rector de Obras Municipales, éste deberá rechazar la sol¡c¡tud de

aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso. y devolver todos los antecedentes al

¡nteresado, debidamente t¡mbrados".
2. Se ha superado el plazo de 50 días, a partir del 12 de D¡c¡embre del2023, fecha del acta de

observaciones del expediente BU No277BU.
RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Proyecto de Loteo DFL N'2
con Construcción Simultánea por el Art 3.'1.5 de O.G.U.C., Expediente N"277BU de fecha
de ingreso 1l de Octubre del 2023 de la propiedad ubicada en Calle Rubén Lamich
Betancourt N'625 Lote 22A, Rol Sll 452-16 (M), cuvos antecedentes deben ser ret¡rados
dentro de los 15 días háb¡le s a oartir del recibo de la oresente comu nrcacton

2o En cuanto a los derechos cancelados según giro N"2714873 de fecha 11 de Octubre de 2023, por

un monto de $509.927 pesos, por conc€pto de consignación de ¡ngreso del exped¡ente, de acuerdo a

la Ordenanza Local de la Comuna de Bu¡n, sobre los derechos Mun¡c¡pales, podrá ser traspasado a
un nuevo proyecto, siempre cuando se emplace en el m¡smo pred¡o o b¡en solic¡tar formalmente la
devolución del dinero y posterior Decreto que asi lo autor¡ce.

3' No obstante, s iemore se oodrá real¡zar un nuevo inoreso de solic¡tud. el cual se estará al

mismo procedimiento v olazos establecidos oor la O.G.U.C, conforme al tiltls
corresoond¡ente

Anótese, en el reg¡stro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archivese los

originales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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